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Pendiente desde 2018

Adeudan
división

para las
alcaldías

Señalan diputados
que propuesta
podría destrabarse

en Tercer Congreso
EDUARDO CEDILLO

En este momento, la Ciudad
de México podría tener 21al-
caldías Sin embargo, trasdos

legislaturas, el Congreso local
adeuda las leyes al respecto.

Incluso, los diputados se-

nalaron que ya es el primer
pendiente en la lista de asun-

tos que se deberá resolver en

Legislativo
La modificación plantea-

ba dividir Iztapalapa en cua-

tro demarcaciones territoria-
les: Cuitlahuac, Ignacio Zara-

goza, Tezonco Acatitla
En tanto, Gustavo Ma-

dero se dividiría en tres terri-
torios: Cuautepec, con 83 co-

lonias; Lindavista, con 80.
Aragón, con 73 colonias.

"Es un asunto que viene
desde laPrimera Legislatura,
pasó de noche en la Primera
Legislatura que, ahora en la

Segunda Legislatura se está

implementando también la
misma inacción", puntuali-
ZÓ el diputado Jorge Gaviño.

Este reordenamiento
territorial es un pendiente
constitucional que se subra-

ya en el transitorio vigésimo
segundo de la Carta Mag-
na capitalina. La intención
era brindar mejor atención

servicios toda la Capital,
como gasto

recur-

SOS otorgados.
"El Congreso de la Ciu-

dad de México deberá ini-
ciar el proceso de revisión
de la configuración para la
división territorial de las de-

marcaciones que conforman
la Ciudad de México, de con-

formidad con el criterio de

equilibrar los tamaños po-
blacionales" puntualiza la ley.

Al respecto de esta re-

forma, la Constitución pu-
blicada en 2017 señaló que
la elección del 2018 debía
realizarse con la división te-

rritorial actual, es decir, con

16 alcaldías. Pero. al terminar
este proceso constituirseel

Congreso local, se comenza-

ría con una revisión que con-

cluiría en 2019.
Pero pasó la Primera Le-

gislatura no ocurrió. Llegó
la Segunda la división con-

tinuó siendo ignorada. Hoy
ya es el primer pendiente pa-
ra la Tercera.

"Es muy importante de-
jar ese pendiente bien claro,
porque, si nosotros no te-

nemos la posibilidad de dis-
cutir muy bien el tema, que
lo haga el Tercer Congreso",
agregó Gaviño.

En tanto, la presidenta
de la Junta de Coordinación
Política, Martha Ávila, subra-

yó que retomar las acciones
para propiciar la división de

ser com-

plejo por el periodoelectoral

que se avecina. por lo que di-

jo que ya se cuentacomo un

pendiente parael Legislativo.
PRIMERA LLAMADA
El 22 de febrero del 2022 se

presentó una de las principa-
les iniciativas para lograr la
división de las alcaldías. Es-
taba firmada por todos los
miembros de la Oposición
de ese momento: Andrea
Vicenteño, Jorge Gaviño
Gonzálo Espina, así como

con Christian Von Roehrich
como coordinador del PAN,
quien se encuentradetenido
desde 2023.

La suscripción en con-

junto de la iniciativa se de-
bió que la propuesta re-

quería que 22 legisladores la

apoyaran.
Sin embargo, la iniciati-

va fue turnada la Comisión
de Puntos Constitucionales

quedó abandonada en la

congeladora.




